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1,1 ■ 111 PROVIIVCÍA DE ZARAGOZA.
y se ...... ..... siismpr„„,PS ™||e dc T,„.rPS„GH 

porle, por un mes 10 rs. ñor Iros -H r,, • ’ P°r ’ mes. 6 rs- • llur lr,*s 15. Para fuera ínne.i ,1» 
de porle, sin cuyo requisito no se recibirán’" aVIS°S Y rcclan,aci(,nes dirigirán á esta redacción, francas

ARTICULO d e  o f ic io . blo de Zaragoza.

Num. 331.

G OBI EKNO SUPER1OH POLITICO 
Dti LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. '181

Habiendo observado que algunos Alcalde» 
^^onüfnlOS y ',arlic"liires continúan di^- 

..........

í'eX^Kid^^
,lelin''provS ".,Unir,',i,les Y » babíitm.

, quedara sin curso en el correo 
mleresado las conseeueneias con-

^efe político , 
sufriendo el
Siguienles á

Num. 332.

Circular uúm. 182.

le ° ,,l™al,i"eciJo dela Villa deTaus- 
je H ±"°lar “e es,ild0 viu.O. do edad 

de su <J qUe .......
em rido I í ih" Sm ''"'bargo de habei- trans- 
H ue des v P CnL'W> " ^'"aldes e„ns- 

,1 , 'll y de,,,as eu.plea.los de seguridad
dh™ procure,, averiguar su paradero, v si 

O , onstgutereu , „,e Ucu eonochuiouto. Z;,_ 
'a=oza 6 de jumo de 1846.-.Oro

“, j Niim. 333.

Jmgado de Ja. instancia del cuartel dc S. Ptt:

,)u» Jsidoro Ramírez Magistrado honorario 
dc ki Audiencia territorial de CácenXs, Juez 
de la. instancia, del cuartel de Sao Pablo de 

aragoza.—lor el presente se cita v emplaza 
a Jas personas que se crean con derecho d 
os bienes de la capellanía de patronato de 

legos fundada por José Zuzuaba y Polonia Ar- 
genzon, cónyuges vecinos que fueron de esta 
ciudad en la iglesia del convento de monjas 
< esealzas de Santa Teresa de Jesús de la mis
ma en su altar mayor y bajóla imoeacion de 
a mismi Santa, para que en el término de 
tremía días contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Gobierno, eompa- 
rezcan a deducirlo legalmenle en ote iuzoado 
bajo apercil imu-nto que en otro caso les pa
rara el perjuicio que hubiere lugar. Y paia 
su publicidad he acordado en pó<.Vi Juncia del 
día de hayer á solicitud de Don José Vilh 
vecino de Tamai ¡le • 1 •• (¡uc reclainalos indicados bienes, se haga el présenle < m- 
plazamieulo. Dado en Zaragoza á 30 de ,na
do 1“ ‘lS'tb'7l"d".r,l,.na,ni'™--l,ur nía- 
(lo uc d . b. Juan Sm<i'.

PARTE NO OFICIAL.
Ilabihlacton de lu clase de SS. Cefes p/iciales 

d tropa r. lirados ni la provincia de Zaragoza.

nakcndoson .. cnlK’gado do órden .IcISrfmr 
nlcndeiHe de Heñías de esta proximia porvl 

encargado del banco Español de S. Fer¿ando 
el importe de una memuahdad ¡ ara I-s que 
^"•l-onen la veVovV'a cla<o/h. p^,^ cn .V

" ^e los inlérésádds á fú) a. i 
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dias 8 9 y lo y horas de las nueve á seis déla 
larde se servan presentarse por si ó por medio 
de ‘poderadoá recibir lo que les c-^nda. 

Verificándolo como anterioi mente - Sidos de CahUayud ^■ oca Taraznna Jior- 

ja y cinco villas, los días 11 * 1 ncnnn
J Las justificaciones de ex.slenc.a correspon
dientes al segundo trimestre de es e ano de
berán hallarse en mi poder en lodo el pre 
sonte mes poniendo en ellas el grado y emp eo 
efectivo que cada uno tiene en el d a Zara 
goza 6 de Junio de 1846 -Pascual Esteban.

Por disposición del M. 1. S. Gefe superior 
político, se saca nuevamente a publica subas- 
L y bajo el Upo de 245 rs. vn la hormj del 
horno de pan cocer de este pueblo de Villa 
real, por el tiempo de uno ó tres anos; cuyo 
arriendo se verificará en la casa Ayun amien
to del mismo, bajo los pactos y condmmnes 
que se hallarán de manifiesto, en los días 18 
v 21 del próximo jumo ó las dos de sus lar
des y quedará á favor del postor mas venta
joso . previa la aprobación de dicho Sr. Gefe 

político.
El avuntamienlo constitucional del pueblo 

de Farlele con la competente autorización del 
M. I. S. Gefe superior político, sacara a pu
blica subasta el arriendo de la Carnicol ia 
mismo con su porción de yerba correspon
diente á ella ; cuyo acto se celebrará el 14 
del actual. Las personas que aspiren intei e- 
sarse concurrirán el espresado día y hora de 
las cuatro de su tarde á las casas consisto 
ríales, donde se hallarán de manifiesto los pac
tos y condiciones que deberán regir y se re 
matarán en el mas beneficioso postor. Farlele 
4 de Junio de 1846.

Baños de Arechavalela en Guipuxcoa.

Eslán situados á corla distancia de la 
villa de aquel nombre y á 3oo pasos de 
la carrera de Francia y 4 leguas de Vilo-

En consecuencia de esto y de los princi
pios componentes, conviene en las her
pes y enfermedades cutáneas analogas, 
en las escrófulas, en la gola, en los reu 
matismos antiguos , en las obstrucciones ó 
infartos del hígado y del bazo, en la ano
rexia ó dispepsia , en las alecciones con
secutivas á los envenenamientos y a los 
cólicos, como temblores, parálisis etc. 
En lodos estos males se usan interior y es- 
leriormenle; pero los baños están mas in
dicados para las enfermedades cutáneas, 
reumáticas , sifilíticas , y en las parálisis y 
úlceras antiguas.

En el mismo sitio donde nace el ma
nantial está la magnífica casa de baños que 
consta de un salón de 12o pies de largo 
y 18 de ancho, adornado de estatuas y 
que comunica á <6 cuartos independientes 
para bañarse en pilas ó bañeros de una 
sola pieza de mármol bruñido. En el mis
mo está el malario para celebrar misa.

A distancia <le 3o pasos está la casa hos
pedería edificio grandioso de 146 pies de 
largo y 5o de ancho, de 3 pisos con 24 
habitaciones independientes en cada uno, 
y espaciosos corredores. Hay un hermoso 
salón de recreo de elegante construcción, 
con un piano y varios instrumentos de mu- 
sica. También hay mesa de villar, cale 
y gabinete de lectura.

A espalda de los baños se ha construido 
una gran cochera y cuadras.

Los concurrentes á este establecimien
to de tanto gusto y comodidad como los 
buenos que hay en los países estrangeros 
encontrarán ademas de las virtudes del 
a<ma , lodo el surtido necesario para su 
manutención y cuanto es de desear para 
recreo y comodidad. .

Quedan abiertos al público desde el día 
1.° de junio.

Anuncio de venia de bienes en la Ciudad de 
X^orja.

¿I manantial de la considerable canti
dad de 33 cuartillos en cada minuto de 
una agua cristalina que marca constante
mente U grados del termómetro de Rea- 
mur, con el olor caraclensco de huevos

1 Pertenecen estas aguas á la clase de las 
hidrosulfuroias, ya por ser el gas sulhdn- 
eo el principio que predomina, ya lam 
bien por su relativa actividad.

El agua de Arechavalela como todas las 
sulfurosas, obra aumentando el circulo 
sanguíneo , el apetito y l«i transpiración.

Por los egeculores testamentarios de D. Ma
nuel Mareo y Aybar, vecino que fue de la 
Ciudad de Borja se sacan á publica subasta 
los bienes siguientes:

Subasta para el día 23 de Junio actual en la 
que se rematarán en el mayor postor los bienes 

siguientes.

1.° Una casa en la,ciudad de Zaragoza 
en su plaza de la justicia, parroquia de NIra. 
Sra. del Pilar, señalada en su azulejo con el 
núm. lo que confronta con otras de herede-
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ros de D. Rafael Franco, de D. León Ali
cante, y por la espalda con casa de herede
ros de Doña Meriana Marlieorena:. tasada 
en...............................................  . . . . 64o78.

2. Otra casa en la ciudad de Borja , y su 
calle Mayor señalada en sn azulejo con el 
núm. 18, que confronta con otra de la misma 
egecucion, y de D. Justo Castro, con corral 
descubierto con desvanes, y ademas con bo
dega con cinco cubas: lasada en 31492.

3. Otra en Ídem idem señalada en su 
azulejo con el núm. 19 confronta con la an
terior , y con calle que guia á Slo. Domingo: 
tasada en 2o8oo.

Tierra blanca de huerta.
4. Una pieza en el barrio, partida de Sa

yón . de 3 anegas de tierra con 4 olivos y 2 
anegas de tierra monte, que confronta con 
otra del Barón de la Menglana, y rio Sorban 
lasada en 25o5.

5. Otra en Marhadon de 3 almudes de 
tierra que confronta con otras de Mariano 
toscos de Zaragoza y de Vicente Pablo : ta- 
sa<la en 163.

6. Otra en Sopen, partida de Cérbera , de 
1 anega de tierra que confronta con otra de 
D. Cipriano Remon,y camino de Tarazona: la
sada en 1oo4.

7. Otra en idem partida de la Baltarera, 
de 7 anegas de tierra , que confronta con 
otras de Manuel Cardona, y de D. José Mar- 
linez : tasada en Col2,

8. Otra en idem, partida de la Iza baja 
de 2 anegas de tierra con 16 olivos que 
confronta con otras de Doroteo Sariñena y 
senda : tasada en 16o5

9. Otra en ídem de idem de 2 anegas 3 
almudes de tierra , que confronta con otras 
de I). Tomas espejo, y senda de la laguna: 
lasada en 754.

lo. Otra en idem partida del Moyal , de 
3 anegas de tierra que confronta con otras 
de I). Francisco Perpiñan, de Gerbasio Ro
drigo, y camino de Malejan: lasada en 1755

11. Otra en el Collado, de 4 anegas de 
tierra que confronta con otras de Mariano 
Rodrigo, y senda del Collado: lasada en 3oo6 rs. 
17 mrs.

12 Otra en Sopen , partida de Izalta, de 
dos anegas , 3 almudes de tierra que con
fronta con otras de la capellanía de Torija , y 
herederos de Ana María Araus : lasada en 
1254 rs. vn.

13. Otra en Marreque, partida de Far- 
rallon , de un cahíz de tierra confronta con 
otras del hospital , y de D. Francisco Per- 
piñan lasada en 6263.

14 Un cerrado en Lores de 3 anegas 

de tierra , con olivos, que confronta con 
tierras de Raimundo Fernandez , y olivar del 
Sr. ile M dejan : tasada en 2704.

15 Uní pieza en Bargas , llamada la Tron- 
cona , de un cahíz , cuatro anegas de tierra 
con 18 olivos, y 6 nogales, que confronta 
con camino de Talamantes, y heredad de la 
viuda del Sr. Juan Láclela , lasada en 12018.

Subasta para el día 25 d*. lanío actual en la 
que se rematarán en el mayor postor los bienes 

siguientes:

Huertos.

1 Uno en Sopen, de 2 anegas de tierra 
que confronta con otro de la viuda de don 
Tomas Sánchez , y camino de Tarazona : la
sado en 3oo7.

2 Otro en i lem de una anega , 7 almu
des tierra, que confronta con otros de José 
Aznar, y de don Elenlerio Moreno , tasado 
en ' 2505.

3 Otro en id. de una anega y 4 almu
des, que confronta con casa herederos de Isi
dro Aguerrí , y calleja de la Mosquela : ta
sado en 4o2o.

4 Otro en el Barrio, calleja de Vinales, 
de 3 anegas , un almud de tierra , que con
fronta con otros de la viuda de don Francis
co I .ajuncia , y don Luis Aznar : tasada en 
8511.

5 Olro en id. en los Corrales, de una 
anega 6 almudes tierra, que confronta con 
otros de don Luis Aznar, y camino de Tíl
dela , y tiene ademas un nogal, lasado 29o6.

6 Olro en id. en el Palacio , de una ane
ga 9 almudes tierra , en 4 tablas con un em
peltre, que confronta con otro de don Ma
nuel Remon, y Rio Sorban, tasado en 34o7.

Olivares.

1 Uno en el campo , partida de Puyal, 
de un cahíz tres anegas líen a , con 88 oli
vos , confronta con otros de la capellanía ('e 
doña Joaquina Lapeña, y acequia de fuenres 
lasado en 34o7.

2 Olro en Fuentes Caldevaeas , de una 
anega, 9 almudes, con 21 olivos, que con-, 
fronla con acequia y camino de Ambel, ta
sado en 18o5.

3 Olro en Bargancos de 2 anegas, 9 al
mudes tierra (-nn 32 olivos , que con Ironía 
con otros de D. Benito Ferrandez y rio So
pen, tasado en 22o5.

4 Olro en el Collado de seis anegas tier
ra con 58 olivos, que confronta con tierra 
de Bartolomé Einbun y senda : lasado en 37o8
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Otro en la BalStirera fie 1 anega 6 
almtiJos de tierra con 2o olivos que con
fronta con otro de I). Benito Hernández y 
senda del collado lasado en 8o8.

6. Olro en Lucha, de 4 anegas de tierra 
con 47 olivos, que confronta con otros de 
I). Benancio Ibañez, y do Inocencio Pardo 
lasado cñ ' . ' 3328.

7. Otro en Fuentes de 3 anegas de tier
ra con 38 olivos que confronta con otros de 
D. Rafael Gil , y de la viuda de Guibcn, 3Go8.

Viñas.

I. Una viña en el Prado, de 4 ancuas 9 
almudes de tierra que confronta con otras de 
la ciudad.de Dionisio Z.iro, y de Manuel 
Aguilera , mayor, 844.

Alba les.

1 Un Albal en la Muela , partida de los 
II uecos, de un cahíz, 5 anegas tierra, que 
confronta con otros de Antonio y Francisco 
Paños: tasado en 644.

2 Olro en id., de i I. de un cahíz, seis 
anegas tierra que confronta con otros de he
rederos de Joaquín Giménez, y camino del 
Ruste lasado en 544.

3 . Otro en los llanos de Misericordia, de 
2 caldees de tierra, que confronta con otros 
ilc Juan Alman , y camino del Ruste lasado 
en 444.

4 . Olro en las heras altas, de 1 anega 
6 almudes de tierra que confronta con hera 
de la misma egecucion, y camino de Mise
ricordia, lasada en 233.

Heras.

1 Una hera en las del Pedernal , de 9 
almudes de tierra que confronta con Albal de 
la exeeucion y camino de Misericordia lasa
da en 3o2.

Abejar.

I, Uno en la Muela , partida (lelos hue
cos , con vasos colmeneros, corral y 3 olivos 
con un albal <ie 3 ancuas de tierra que con- 
íionta < on dicho alejar y camino del Ruste 
tasado en 1618.

Censos.

1. Un censo de Gono libras jaquesas de 
eajalal con 18o de pensión annua . impuesto 
obre bienes que en el día soh de propiedad

I). Juan Antonio Milagro de Ainzon.
2. Otro censó de Goo libras jaquesas de 

p ipital con diez y ocho de annua pensión , 
impm‘slo sobre una casa sila en esta ciudad 
(ImBorja y calle que va al Hospital que con
fronta con casas del vínculo de Cascajares, y 
2 calles públicas.

Bases condicionales que han de observarse en 
estas subastas, y remate con sus consecuencias 
que son otorgamiento de escrituras consiguien

tes á este.

la. Sera proposición admisible aquella que ade
mas de la caiilidad en tasación de cada un número 
de bienes, comprenda los derechos (pie devengue el 
otorgamiento de escrituras que al eieelo han de ha
cerse y los correspondientes al de hipotecas al tenor 
de las leyes y reales órdenes vijenles en la materia.

2a. En los censos será proposición admisible la 
que comprenda su capital y derechos correspondien
tes al olorgamiento de escrituras y pago de hipóle 
cas.

3a. La junta de ejecución se reserva ampliar los 
(lias de las subastas , si en los espresados arriba no 
fuese posible tranzar lodos los bienes en ellos espre
sados, y lo anunciará asi su presidente al dar por ter
minado el aclo.

4a. Como que la mayor, parle de ejecutores tie
nen sus destinos fuera de la presente ciudad, y se ha
lle acordado por la junta, (pie antes de recibir el di
nero procedente de oslas ventas, los ejecutores basan 
de reunirse para hacer sus asignaciones entre parien
tes del testador conforme aun voluntad, según corres
ponda á precedente graduación de los mismos ejecu
tores en vista del expediente instruido entre los mis
mos, se previene, y eslablei'e como condición nece
saria, que el olorgamienlo de escrituras á virtud del 
remate (pie se determinará por la junta en cada un 
número de bienes en el mayor postor, se verificará 
al tiempo en que dichos ejecutores se hallen lodos 
presentes'en esta ciudad , en va época se procurará 
anticipar por los mismos cuanto sea posible : por con
siguiente el liciladoró lieiladores á cuyo favor se re
matare la subá-ila no instarán, antes bien aguardarán 
el aviso de los ejecutores para presentarse anle los 
mismos con las cantidades (pie importaren sus com
pras conforme, al remate que se haya declarado en fa
vor suyo en relativa subasta, entendiéndose en con
secuencia el raleo de rentas desde la fecha del otor
gamiento de las escrituras.

5a. La subasta se hará número por número, se
gún el orden establecido en este anuncio.

Los (pie bajo de estas indispensables condiciones 
quisieren presentarse en lieiladores, se personaran en 
los días arriba espresados anle esta jimia de egecu- 
cion que se hallará consliluida á las 8 de la ma 
ñana en la casa de la plazuela de Aguí lar núm. 6, 
de esla ciudad, en los enunciados (lias y Con objeto 
de proceder a la suhasla y remate, según qúeda 
espresado anleriormenle. Borja 3 de pmio de 1n 46. 
—Por la junta de ejecución.—El Presidente Dr. Sal
vador Garría.—Dr. D. Vicente Marco y Sarria, ejecu- 
lor Secretario.

Zaragoza.—Imp. de C. Juste.
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